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MAYORÍAS.

ARTÍCULO 136.- Las decisiones del Concejo Deliberante son adoptadas por mayoría

absoluta de los votos emitidos, salvo para los casos que esta Carta Orgánica exige una

mayoría agravada. Se entiende por mayoría absoluta cuando concurren más de la mitad

de los votos emitidos y mayoría agravada cuando el número de votos corresponde a los

DOS TERCIOS (2/3) del total de los miembros del cuerpo o de los miembros presentes

según el caso.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022 -
CO

NCO
`. FCRETARIO L	 ATIVO

Convención Constituyente
meipul de Ushuaia

1/1


	Page 1

